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ARTÍCULO 9. Envíese al Ministerio de Administración Pública, a la Cámara de Cuentas, a 

la Contraloría General de la República y a las demás instituciones correspondientes, para su 

conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintidós ( 22) días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro (2024); 

año 181 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 458-24 que deroga los decretos que nombraron 23 vicecónsules y 7 auxiliares 

consulares de la República en varios países. G. O. No. 11163 del 27 de agosto de 2024. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 458-24 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 137-21, del 2 de marzo de 2021, 

que designó a Kow Sam Lam Yeung, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Hong Kong, República Popular China. 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 599-20, del 2 de noviembre de 2020, 

que designó a José Luis Marte Reyes, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Oranjestad, Aruba. 

 

ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 706-20, del 17 de diciembre de 

2020, que designó a Jairo Abel Díaz Rodríguez, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Montreal, Canadá. 

 

ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 598-20, del 2 de noviembre de 2020, 

que designó a Gervacio Martínez, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 

en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 137-21, del 2 de marzo de 2021, 

que designó a Carmen Victoria García Martínez, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Toronto, Canadá. 
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ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 23 del Decreto núm. 736-20, del 29 de diciembre de 

2020, que designó a Abel Manuel Rodríguez Duvergé, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Toronto, Canadá. 

 

ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 644-20, del 18 de noviembre de 

2020, que designó a Berjin Dolores Pujols de los Santos, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Toronto, Canadá. 

 

ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 508-21, del 13 de agosto de 2021, 

que designó a Filiberto de Jesús Blanco Martínez, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en La Habana, República de Cuba. 

 

ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 638-20, del 11 de noviembre de 

2020, que designó a Dianka Yomalys Ruiz Nina, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Sevilla, Reino de España. 

 

ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 45-22, del 4 de febrero de 2022, 

que designó a Jessica Monegro, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 

Los Ángeles, California, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 11. Se deroga el Decreto núm. 1532-04, del 3 de diciembre de 2004, que 

designó a Luis Manuel Prince Rodríguez, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 638-20, del 11 de noviembre de 

2020, que designó a José Rolando Alemán Bare, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Bogotá, República de Colombia. 

 

ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 22 del Decreto núm. 599-20, del 2 de noviembre de 

2020, que designó a Luis Arístides Rosario Moreno, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Boston, Massachussets, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 126-21, del 25 de febrero de 2021, 

que designó a Enrique Camarena Francisco, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Boston, Massachussets, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 15. Se derogan el Decreto núm. 397-06, del 13 de septiembre de 2006, y el 

artículo 7 del Decreto núm. 724-08, del 29 de octubre de 2008, que designaron a Marisel 

Lister Villavizar, auxiliar consular y vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 

en San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico, respectivamente. 

 

ARTÍCULO 16. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 134-11, del 8 de marzo de 2011, 

que designó a Carlos Manuel Vidal Otaño, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 17. Se deroga el artículo 44 del Decreto núm. 599-20, del 2 de noviembre de 

2020, que designó a Rommell Beethoven Reynoso Camilo, vicecónsul en el Consulado de 

la República Dominicana en Mayagüez, Puerto Rico. 

 

ARTÍCULO 18. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 681-22, del 18 de noviembre de 

2022, que designó a Johanny Margarita Martínez Gómez de Álvarez, vicecónsul en el 

Consulado de la República Dominicana en Guadalupe, Departamento Francés de Ultramar. 

 

ARTÍCULO 19. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 53-23, del 14 de febrero de 2023, 

que designó a Fiordaliza Estévez Castillo, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en San Pedro Sula, República de Honduras. 

 

ARTÍCULO 20. Se deroga el artículo 18 del Decreto núm. 599-20, del 2 de noviembre de 

2020, que designó a María Rosa Campos Rodríguez, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Sevilla, Reino de España. 

 

ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 706-20, del 17 de diciembre de 

2020, que designó a Dulce Stephany Rodríguez Hernández, vicecónsul en el Consulado de 

la República Dominicana en Montreal, Canadá. 

 

ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 735-22, del 15 de diciembre de 

2022, que designó a Conzel Estévez Mariano, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Philipsburg, San Martín. 

 

ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 11 del Decreto núm. 644-20, del 18 de noviembre de 

2020, que designó a Genesi Rafael Garó Terrero, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití. 

 

ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 1045-04, del 28 de agosto de 2004, 

que designó a Facundo Castillo, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 

Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 25. Se deroga el artículo 16 del Decreto núm. 736-20, del 29 de diciembre de 

2020, que designó a Cristino Ramírez Peguero, auxiliar consular en el Consulado de la 

República Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití. 

 

ARTÍCULO 26. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 77-11, del 24 de febrero de 2011, 

que designó a Yoseva María Rodríguez de la Rosa, auxiliar consular en el Consulado de la 

República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 27. Se derogan el artículo 15 del Decreto núm. 172-18, del 11 de mayo de 2018, 

y el artículo 26 del Decreto núm. 228-21, del 8 de abril de 2021, relativos a la designación de 

Jesús Antonio Rodríguez Acosta, como auxiliar consular en el Consulado de la República 

Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 28. Se derogan el artículo 1 del Decreto núm. 294-05, del 7 de mayo del 2005, 

y el artículo 25 del Decreto núm. 228-21, del 8 de abril de 2021, relativos a la designación de 

Federico Román Genao Jáquez, como auxiliar consular en el Consulado de la República 

Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 29. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 522-21, del 23 de agosto de 2021, 

que designó a Soviescky Samuel Tavárez Arias, auxiliar consular en el Consulado de la 

República Dominicana en Ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos. 

 

ARTÍCULO 30. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto. 

 

ARTÍCULO 31. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro (2024); 

año 181 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 459-24 que designa al señor Julio César Valentín Jiminián, Superintendente 

de Seguros. G. O. No. 11163 del 27 de agosto de 2024. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 459-24 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 146-02, del 9 de septiembre de 2002, sobre Seguros y Fianzas de la 

República Dominicana. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1.  Julio César Valentín Jiminián queda designado Superintendente de 

Seguros. 

 


